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Interesado/a 
D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre o Razón Social Apellido 1 Apellido 2 

     
 

Representante 
D.N.I. / N.I.F. / N.I.E. Nombre o Razón Social Apellido 1 Apellido 2 

     
 

Opciones de notificación 
Seleccione el medio por el que desea ser notificado 

  Sede Electrónica del Ayuntamiento (https://sede.malaga.eu)  Dirección postal 
Correo electrónico para avisos Teléfono móvil para avisos  

    
Tipo de vía Nombre de la vía Nº Bis Portal Escal. Planta Pta. Km. 

         
Código postal Municipio Provincia País 

      
* Opción disponible sólo para personas físicas no obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas según Art. 14 de la Ley 39/2015. 
 

Expone 

Que ha sido contratado para prestar servicio de carácter turístico con un TREN TURÍSTICO, en el evento y con 
las matrículas detalladas a continuación: 

Entidad contratante 

 
Evento 

 
Matrículas 

 

Que aporta las siguiente documentación: 
 Itinerario, paradas y horario, incluyendo plano. 

 

Solicita 

Le sea concedida la autorización complementaria para prestar el servicio de TREN TURÍSTICO durante el 
periodo de  

 

Información de interés 

Esta solicitud cumplimentada junto con el itinerario (paradas, y horarios incluyendo planos) debe ser presentada 
por la Sede Electrónica, en el siguiente enlace:  
 https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/movilidad/detalle-del-tramite/index.html?id=123&tipoVO=5 

 
 
 

Responsable: Área de Movilidad. Tratamiento: Gestión de las peticiones ciudadanas. Finalidad: Gestión de los  datos para la atención de las peticiones ciudadanas 
respecto a vados,  aparcamientos y actividades que incidan en el tráfico.  Elaboración de informes y  autorizaciones administrativas en temas de tráfico y movilidad, 
así como la gestión  de las alegaciones a los planes de movilidad sostenible y seguridad vial. Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros 
derechos como se explica en la información adicional. Información adicional: http://www.malaga.eu/recursos/lopd/rat.pdf 
 

    

Málaga, a __ de _______ de ____  
 
 
 
Fdo: ________________________  
 

http://www.malaga.eu/
https://sede.malaga.eu/es/tramitacion/movilidad/detalle-del-tramite/index.html?id=123&tipoVO=5
http://www.malaga.eu/recursos/lopd/rat.pdf
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Declara  

1. Que la empresa que represento está legalmente constituida, sin que exista en el momento de la 
declaración, ninguna circunstancia que le impida el ejercicio de su actividad, y que dispone de capacidad 
para representarla (supuesto aplicable a personas jurídicas). 

2. Que cumple con los requisitos legales y demás normativa de desarrollo. 
3. Que la empresa que represento cuenta con el contrato en vigor con la entidad contratante. 
4. Que todos los vehículos indicados en esta solicitud, cuentan con los permisos y cumplen con las 

obligaciones preceptivas para poder circular, en particular con: 
 Permiso de circulación. 
 Tarjeta ITV en vigor. 
 Seguros: Póliza complementaria de seguro de responsabilidad civil por daños y perjuicios sufridos por 

las personas transportadas y justificante del pago del recibo. 
 Seguro obligatorio de viajeros y justificante del pago del recibo. 
 Croquis del conjunto, si el tren turístico no está matriculado como unidad. 
 No exceder de la velocidad de 25 Km/h. 
 En el caso de que algún tramo de la vía estuviera en obras, circulará con la máxima precaución y 

atendiendo a la señalización de las obras. 
 Se circulará de acuerdo con las normas y condiciones de circulación establecidas con carácter general 

para los vehículos especiales en el Reglamento General de Circulación, aprobado por Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre. 

 Que dispone de señales luminosas V-2 (vehículo obstáculo en la vía) que delimiten su contorno, así 
como de señales V-4 (limitación de velocidad), V-5 (vehícu7lo lento, optativa), y V-6 (vehícu7lo largo, si 
la longitud es superior a 12 m). 

5. Que dispone de autorización especial del dominio público, en los casos que proceda. 

 

http://www.malaga.eu/
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